
13

Prólogo
por Günter Abel 

(Technische Universität Berlin)

uno de los grandes retos de nuestro tiempo consiste en afrontar el pro-
blema de la injusticia intergeneracional tanto en el marco de los Estados 
como a escala global y en las relaciones internacionales. Las deudas que 

tenemos pendientes con la generación de nuestros hijos y las futuras generacio-
nes son cada vez más profundas y llamativas. Pensemos, por ejemplo, en las 
irreversibles consecuencias del cambio climático, en la contaminación del 
medioambiente, en la deuda nacional, en la preocupante pérdida de biodiversi-
dad, en los insostenibles sistemas de pensiones o en el elevado desempleo juve-
nil, solo por mencionar algunos problemas de gran actualidad política. Es evi-
dente que la dinámica económica, científica, política y cultural de nuestras 
sociedades perjudica a unas generaciones y favorece a otras. Sin embargo, el 
concepto de justicia intergeneracional no deja de ser aún un concepto polémico 
y multifacético, un concepto que necesita clarificación. Es precisamente en esta 
polémica sistemática donde se ubica el presente volumen. El libro tiene como 
objetivo desarrollar y aclarar la idea de la justicia intergeneracional desde el 
enfoque de las capacidades. Esto implica explorar el potencial del marco en la 
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justicia intergeneracional, es decir, en un ámbito que los principales represen-
tantes de esta corriente no habían enfocado. Por lo tanto, hay buenas razones 
para afirmar que este libro contribuye de manera original y constructiva al de-
sarrollo y a la conceptualización de una nueva ética de la responsabilidad orien-
tada al futuro. 

El libro arranca con una contextualización de las principales áreas de aplica-
ción en la que la autora pone de relieve los desafíos teórico-prácticos que tiene 
que afrontar cualquier modelo o teoría de justicia entre generaciones, adelantan-
do qué hace «especial» a la justicia intergeneracional en contraste con la justicia 
entre contemporáneos, y qué concepto de responsabilidad andamos buscando. 
Se aborda la relación entre la justicia prospectiva y la justicia retrospectiva, así 
como el papel de la memoria, la cuestión de la justicia global y algunas tesis 
clásicas de la economía del bienestar como, por ejemplo, la de las tasas de des-
cuento. En un segundo paso, Irene Gómez Franco lleva a cabo una reconstruc-
ción crítica de los planteamientos de los dos representantes más prominentes del 
enfoque de las capacidades, Amartya Sen y Martha Nussbaum, y proporciona 
una evaluación comparativa de sus enfoques. De este modo, la autora despliega 
ante el lector un marco teórico que se las ve de manera más que satisfactoria con 
los elementos recurrentes en la literatura relativa a la idea de las obligaciones que 
tenemos hacia las generaciones futuras (la escasez de certezas epistemológicas, 
sin ir más lejos, o los problemas para justificar tales obligaciones ante la falta de 
convivencia de personas presentes y futuras). Con la habilidad propia de quien 
ha meditado mucho sobre un asunto y ha sabido conjugar información prove-
niente de diversas disciplinas, Irene Gómez Franco cierra su contribución con 
el desarrollo de una serie de directrices para la identificación de aquellas habili-
dades que tienen especial relevancia para una ética del futuro.

El concepto clave de esta ética del futuro es el de la responsabilidad, un 
concepto que no es nada fácil de perfilar en su aplicación al ámbito de la justicia 
intergeneracional a pesar de que resulta particularmente apremiante de cara al 
futuro de las próximas generaciones. Entre las principales cuestiones que hay 
que tener en cuenta y que se abordan en el libro, quisiera mencionar aquí la de 
la motivación moral y la de la determinación de el o los sujetos de la responsa-
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bilidad, dado que una generación representa a su vez a diversos colectivos de 
individuos y comunidades. La autora demuestra con gran destreza las dificulta-
des que plantea el tema de la responsabilidad prospectiva para algunos modelos 
clásicos de justicia, tales como el contractualismo, el comunitarismo, el utilita-
rismo o la ética deontológica, algo que sí se encuentra desarrollado en las éticas 
del futuro de Hans Jonas y Paul Ricœur y, de una manera diferente, en el pre-
sente volumen. Esta es precisamente una de las grandes aportaciones filosóficas 
de Irene Gómez Franco, que, como resultado iluminador de la investigación, 
llega en el último capítulo a la formulación de cinco principios clave para una 
justicia intergeneracional. 

El tema del libro es, sin duda, no solo de gran relevancia sociopolítica y mo-
ral, sino también —y esto es un mérito especial— muy original. Para desarrollar 
y elaborar un proyecto de este tipo, es necesario tener una marcada solvencia en 
la estructuración de campos temáticos para identificar y precisar los proble-
mas, diferenciar los tipos de argumentación y, no menos importante, presentar 
un excelente conocimiento de las posiciones y teorías pertinentes, así como un 
juicio informado para hacer una selección bien fundamentada de los enfoques 
que se consideran adecuados. 

La cuestión de la justicia intergeneracional es particularmente exigente, ade-
más de compleja, puesto que se sitúa en una intersección de varios campos filo-
sóficos y no filosóficos: la Ética, la Filosofía moral, la Filosofía política, la Filo-
sofía del derecho, la Antropología, la teoría de la decisión e incluso la 
Epistemología. Por esta razón, es de particular importancia delimitar el tema de 
forma clara y muy consciente. Irene Gómez Franco ha decidido centrarse en la 
dimensión ético-moral del problema. Sin embargo, la reconstrucción de los 
diversos enfoques muestra que la Filosofía práctica representa un continuo y 
que las diferentes dimensiones del tema no pueden separarse estrictamente. El 
libro aborda este reto de forma ejemplar, señalando repetidamente las conexio-
nes y las cuestiones que surgen del estudio, pero que no se pueden tratar por 
separado. Una tarea compleja podría llevar a un tratamiento muy disperso y 
poco claro de la cuestión, algo que la estructura de este libro justamente evita. 
La autora despliega un amplio panorama de posiciones y problemas sin perder 
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nunca el hilo rojo de la argumentación. El lector siempre es consciente de dón-
de se encuentra en el extenso curso de la argumentación, que se adapta poco a 
poco a los problemas que surgen. 

Desde un punto de vista metodológico, el gran logro del trabajo de Gómez 
Franco consiste en la aproximación e identificación de los conceptos clave para 
una ética de la responsabilidad orientada al futuro, sin perder de vista la dimen-
sión empírica. Un ejemplo de ello es el énfasis otorgado a la conexión entre 
responsabilidad, vulnerabilidad y poder. Con ello, la autora encuentra un buen 
equilibrio entre el trabajo conceptual analítico y su aplicación a contextos socia-
les concretos. Así, traza un puente entre la teoría y la práctica, adecuándose al 
espíritu del lema de la colección en la que se presenta este trabajo.

Berlín, 12 de mayo de 2019
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Prefacio

EstE libro iba a tener otro prefacio. Pero, a razón de los últimos aconteci-
mientos que hemos vivido, la pandemia del coronavirus iniciada a finales 
de 2019 y declarada a comienzos de 2020, nos hemos visto impelidos a 

incluir, justo antes de su impresión, algunas consideraciones de relieve para el 
tema de esta obra sobre la justicia intergenera  cional.

A este respecto, y porque son importantes para nuestra labor, somos cons-
cientes de las batallas que los movimientos sociales están llevando a cabo en la 
actualidad para corregir injusticias, como el movimiento Black Lives Matter, que 
ha alcanzado una presencia global significativa. Es más, en este momento de 
reconocimiento de la trascendencia y relevancia de estos movimientos, cabe 
incluir la urgencia de otras demandas de justicia que llevamos reclamando du-
rante muchos años, como la de las víctimas de la violencia sexista o la lucha 
contra las agresiones y la persecución de líderes indígenas, algunos de los cuales 
pierden sus vidas por defender los derechos de sus comunidades y de la tierra. 
A estas luchas les sigue un largo etcétera.

Merece la pena establecer algunas conexiones con estas realidades, conexio-
nes que son importantes para el objeto de esta monografía. Existe un vínculo 
revelador entre la crisis derivada de la pandemia de COVID-19 y las injusticias 
sociales: las personas con menos poder de negociación, las que cuentan con 
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menos capacidades aseguradas y están en una posición de desventaja, son las 
que más pierden. Resulta innegable que las pandemias amplían las desigualda-
des sociales.

Durante este periodo, hemos asistido a la proliferación del abuso de expre-
siones que giran en torno a la idea de la vulnerabilidad, particularmente en los 
medios de comunicación. En muchas ocasiones el uso de estas expresiones se 
ha hecho no con el ánimo de realizar una reflexión de calado acerca de sus con-
diciones y su significado, sino más bien para asentar determinadas posturas 
políticas sin voluntad de ahondar en las raíces de los problemas socioeconómi-
cos. A mi parecer, lo que emerge nítidamente de la crisis sanitaria que estamos 
viviendo, lo que esta ha acentuado y ha puesto patentemente de manifiesto, son 
las posiciones de desventaja, las desigualdades interpersonales que viven las 
ciudadanas y ciudadanos, cosa que corresponde, sin ningún ápice de duda, al 
ámbito de la justicia. Vulnerables, desde un punto de vista ontológico, somos y 
siempre hemos sido. En palabras de Paul Ricœur, los seres humanos, en la me-
dida en que somos seres vivientes, somos seres sufrientes. Nuestra fragilidad es 
innata, en cuanto que parte de la naturaleza variable y cambiante. 

Lo que está en juego son nuestras oportunidades reales y las de los futuros 
seres humanos. Son nuestras capacidades las que se han visto todavía más limi-
tadas y, en algunos casos, anuladas; por ejemplo, usando la clasificación de las 
capacidades de Martha Nussbaum, nuestro «control sobre el propio entorno», 
nuestra capacidad para los «sentidos, la imaginación y el pensamiento» y la ca-
pacidad de las «emociones», por no hablar ya de la capacidad de la «vida» y la 
«salud física». 

Pensar, con mayor ímpetu y a partir de un enfoque intergeneracional, qué es 
sustantivo para la vida de las personas se vuelve un ejercicio todavía más nece-
sario en razón de los últimos acontecimientos. El presente estudio adquiere así, 
si cabe, aún mayor pertinencia. 

En esta dirección, emergen preguntas que guían nuestro análisis de acuerdo 
al asunto del que nos ocupamos: ¿Qué razones tenemos para cuidar del bienes-
tar de las personas que vivirán en el futuro? ¿Cuáles son las bases teóricas que 
podrían dificultar la acción dirigida a preservar la vida humana en circunstancias 
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dignas? Y, en el caso de que estemos dispuestos a realizar sacrificios para crear 
estas circunstancias, ¿qué queremos dejar a los que todavía no han nacido? Con-
tribuir a dar respuesta a estas incógnitas sirvió como impulso para iniciar este 
itinerario de investigación. Se trata de formular algunos principios que puedan 
afrontar estas preguntas desde un enfoque más holístico o comprehensivo de lo 
que le falta a nuestra vida y de cómo queremos vivir juntos, para avanzar en la 
corrección de las injusticias y en la sostenibilidad de las condiciones que hacen 
digna y humana la vida. La reflexión moral y sobre la justicia, partiendo de lo 
que las injusticias nos enseñan, tiene que incardinarse en lo particular, en la vida 
concreta de las personas y en la búsqueda de lo que Aristóteles entendía como 
el «bien común», indisociable del bien individual. No es esta una cuestión que 
ataña en exclusiva a las consecuencias, porque de lo que se trata es de dilucidar 
a qué le damos valor, qué deberíamos proteger, mantener y transmitir. 

Mi enfoque en este tratamiento de la justicia intergeneracional como objeto 
de la Filosofía práctica es el de las capacidades. Señeramente, efectúo un análi-
sis del proyecto normativo de Amartya Sen y su relación con otros proyectos 
desde una concepción de la justicia centrada en lo que efectivamente las perso-
nas pueden «hacer» y «ser», considerando las oportunidades reales que las per-
sonas tienen para llevar un tipo de vida que tengan razones para valorar, y trazo 
una constelación de nociones que nos ayuden a pensar lo que la justicia interge-
neracional exige. Pero, como marco teórico que necesita ser complementado 
para afrontar correctamente los desafíos contemporáneos, a lo largo del libro se 
desarrolla una «nueva» categoría, una reconceptualización, de un viejo concep-
to: el de responsabilidad. 

En efecto, las categorías ético-políticas que hemos manejado hasta nuestros 
días en la tarea siempre incompleta de comprender el mundo, que beben de las 
aspiraciones de la Ilustración europea en la tradición occidental, se han vuelto 
exiguas en la excepcionalidad del enclave histórico en el que nos hallamos. La 
fragilidad de los sistemas y de la vida, que ahora impregna el mundo, nos exhor-
ta a crear nuevos conceptos e introducir nuevas categorías. Una de ellas es la de 
responsabilidad transgeneracional prospectiva. Su carácter original radica en que, 
ante esta nueva realidad, ante esta fragilidad que emana de las consecuencias de 

31159_DeudasPendientes.indd   1931159_DeudasPendientes.indd   19 22/12/20   10:0022/12/20   10:00



Irene Gómez Franco

20

la nueva estructura de la acción humana y su capacidad de destrucción sin pre-
cedentes, lo recorrido y conocido en términos de ser responsables de o ser capa-
ces de responsabilidad no es suficiente. Este es un inicio que pretende abordar 
un tema bastante inexplorado en el panorama de la ética contemporánea. 
Así, en este ensayo entendemos que la eliminación de las injusticias no conoce 
otra responsabilidad que aquella que se sumerge de pleno en las exigencias de 
la justicia intergeneracional y en esa novedosa categorización de la responsabi-
lidad que pueda servir de llave de paso al pensamiento acerca de lo que le de-
bemos a las generaciones futuras. 

Este estudio es pionero en cuanto que se consagra de manera destacada a un 
área de investigación que el enfoque de las capacidades no ha abordado todavía 
de manera resolutoria. Es pertinente concentrarse en esta esfera, pues otros 
problemas asociados a la justicia social y relativos al dominio de la filosofía po-
lítica han recibido una excelente atención desde la interdisciplinariedad que 
caracteriza a la teoría. En términos generales, la justicia intergeneracional es un 
asunto que los teóricos contemporáneos de la justicia consideran problemático 
pero a la vez impostergable. Es así una deuda pendiente que ha contraído el 
enfoque de las capacidades.

A la vez, recogemos el espíritu de grandes pensadores y concebimos que la 
aproximación acuñada en este estudio para el tratamiento de la justicia entre 
generaciones no es el único modo de acometer tal tarea ni se presenta como la 
única solución posible para el pensamiento de la justicia intergeneracional. 

Como se hará evidente, analizamos casos prácticos no con el objetivo de 
entenderlos como fines en sí mismos, sino más bien para ilustrar ideas generales. 
La argumentación está, asimismo, atravesada por una perspectiva de género y 
el interés en poner de manifiesto la relevancia de las demandas de justicia social. 
Nuestro propósito es contribuir a la teoría para revertirla en la práctica y por 
ello la argumentación se articula en torno a los problemas más recurrentes del 
dominio de la justicia intergeneracional: el problema de la no-identidad, el pro-
blema de la incertidumbre y la falta de conocimiento, la ausencia de coopera-
ción y solapamiento entre generaciones, y el problema motivacional o por qué 
deberíamos preocuparnos por las personas futuras.

31159_DeudasPendientes.indd   2031159_DeudasPendientes.indd   20 22/12/20   10:0022/12/20   10:00



prEfacio

21

Este libro no va dirigido exclusivamente a las personas que trabajan en el 
campo de la justicia entre generaciones. Es un trabajo general sobre qué quere-
mos dejar a las generaciones futuras y cuáles son nuestras obligaciones al res-
pecto. Por lo tanto, se propone intervenir en la discusión pública con la certeza 
de que este es el mejor vehículo para el cambio y la transformación social.

El presente ejercicio filosófico se sustenta en la convicción de que tenemos 
que hilar esta perspectiva intergeneracional en nuestro pensamiento de manera 
firme, sostenible y urgente. Reconozco, a la vez, que es una cuestión muy difícil 
de resolver y concretar, pero confío en que el abordaje y análisis de preguntas 
complejas e intrincadas respuestas es productivo y además ha sido siempre com-
petencia sobresaliente de la filosofía. Si de alguna manera este libro puede contri-
buir al debate de lo que les debemos a las personas del futuro, habrá cumplido 
con creces su objetivo. Más allá de esto, sin embargo, mi deseo es que los resul-
tados de dichos debates traspasen los confines del pensamiento para convertirse 
en acción. 

Irene Gómez
Colegio de España, París

Julio de 2020
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